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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Lm nKripeione* m eolicitarán de Ix X4wi*Uirec46e 
* ¿rbttriM ProwMaltt (Diputación Provincial).

Laa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tif» postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarle 
ee la Admón: de Arbitrios Provinciales 

{Diputación Provincial)

Lee elmeroe que se reclamen después de tranaenrri- 
<ee «we*ro Ha* desde su publicación sólo se servirán al 
preeio de venta, o sea a 2 pesetas los del alo corriente; 
• seeetas loo del alo anterior, y de otroe aloe, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca e fracción que ocupe cada anuncie • 

eocumento oMcial que se inserte, declarado de pega. 
Iré* ^exetai.

Loe insertados en el “Parte no otcial” devengarán a 
rasón de *»ii pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de l’S5 pesetas y otro 6e 
ttwas provinciales de 3 pesetea por cada inserción-

Loe derechos de publicación dg números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coe 
la entidad o particular que lo interese-

Loe anuncios obligados al pago, «ólo «■ iwiertor*» 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gooor. 
nadur civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido, laa de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo Sel 
Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo de ^Sgo too 
lemás oue se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales-

E1 Bo l k t im Os ic ia l  se b»ila de venta en la Imprenta 
4*' Hogar PignaleHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretario» reciban este 
Bo l k t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los seflore» Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabito 
dad, de conservar los números de este Bo l k t im, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias » te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
su promulgúaón, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

I^a» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfaa 
7*08 Pueb,os dc b misma provincia. (Ley de 3 de noriembru 
de loo/). ■ '

SECCION CUARTA
Núm. 5.124

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Terminando el día 31 del actual el 
plazo para la presentación de las de
claraciones correspondientes al ter
cer trimestre del año actual que por 
la Contribución de usos y consumos 
deben de presentar los contribuyen
tes sujetos a los impuestos indirectos 
de conservas alimenticias, vinos cun 
marca, produpto bruto de minas, sal 
común, gas, electricidad y carburo de 
calcio, fundición de hierro, hilados, 
calzados, muebles, jabones ordina
rios, cementos, piel y similares, vi
drio y cerámica, papel, cartón y car
tulina, cajas de seguridad, bandajes 
para vehículos y demás que creó el 
articulo 72 de la Ley de Reforma Tri
butaria de 16 de diciembre de 1940 y 
disposiciones posteriores, por la pre
sente se les recuerda el cumplimiento 
del mencionado servicio en evitación 
de las sanciones que por demora en su 
presentación e ingreso se establecen 
en la misma. , 1

Al propio tiempo se pone en cono

cimiento de los contribuyentes la con
veniencia de no demorar la presenta
ción de las declaraciones a los últi
mos dias del mes, ya que la aglome
ración natural del público resta la de
bida rapidez en el despacho del ser
vicio, con el consiguiente perjuicio 
que se ocasiona a los propios intere
sados.

Zaragoza, 16 de octubre de 1951.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QD1NTA
Núm. 5.123

Fiscalía Provincial de Tasas

' Comisión para la venta 
de vehículos automóviles incautados

SUBASTA NUM. 14

El día 7 de noviembre de 1951, a las 
once horas y en los locales de esta 
Fiscalía, se celebrará la subasta de 
un camión Hispano-Suiza, matricula 
B-75810, 6 cilindros, 32 HP., con arre
glo al tipo de subasta de 15.000 pe
setas y demás condiciones que figu
ran en los pliegos correspondien
tes, ios que podrán ser examinados 
en la Secretaria de esta Fiscalía todos 
los días laborables desde las diez ho

ras hasta las catorce, y hasta las once 
horas del dia 6 de noviembre próxi 
mo, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los 
días comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el dia 6 de 
noviembre próximo, desde las nueve 
horas, en el Garaje Palafox, sito en 
la calle de San Vicente de Paúl, nú
mero 40. ,

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 16 de octubre de 1951.—~ 
El Presidente de la Comisión, José 
María de Coisa.

Junta Provincial 
del Censo Electonl

De conformidad con lo ordenado en 
telegrama recibido del Excmo. sepor 
Presidente de la Junta Central del 
Censo Electoral, y para mejor cum
plimiento del Decreto de 9 de octu
bre de 1951, por el que se dan nor
mas para celebración de elecciones 
municipales, esta Presidencia se per
mite llamar la atención de las Jim-
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tas Municipales del Censo Electoral 
de ésta provincia sobre la necesidad 
de dar cumplimiento puntual y exac
to a todos y cada uno de los precep
tos de tales disposiciones, atinentes a 
funciones de dichas Juntas, recordan
do, con respecto a la primera de las 
operaciones a realizar, o sea a la de
signación de locales para Colegios 
electorales, que habrá de hacerse en 
el término de cinco días a partir de 
la publicación del Decreto de la con
vocatoria, y dando preferencia a las 
escuelas y edificios públicos, y pro
curando que radiquen en el sitio más 
populoso de la Sección, excluidos la 
Sala Capitular del Ayuntamiento y 
oficinas municipales, conforme a lo 
determinado en el articulo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907, declara
da de aplicación como supletoria en 
el articulo 53 del mencionado Decre
to. Si, por excepción, en alguna Sec
ción faltase local legalmente hábil, 
público o particular, podrá designar
se local en una Sección colindante, 
debiéndose hacer constar esta cir
cunstancia en oficio dirigido a esta 
Dresidencia. - .

Las Juntas Municipales deberán re
mitir inmediatamente al Excmo. se
ñor Gobernador civil, nota autorizada 
de los locales designados, para su 
inserción en el “Boletín Oficial» de 
la provincia, debiendo recabar a la 
vez de los señores Alcaldes que den 
a conocer la designación de los lo
cales al vecindario, con reiteración 
y utilizando los medios divulgadores 
más rápidos y eficaces de que dispon
gan.

Asimismo las Juntas remitirán, sin 
falta, nota de los locales a esta Pre
sidencia. ■ •

Del mismo modo, conforme a la dis
posición 3J de la circular de la Junta 
Central de 2 de julio de 1921, desig
narán también, ateniéndose necesa
riamente a la mayor proximidad, al 
par que a los más fáciles medios de 
comunicación, la Administración de 
Correos, estafeta o cartería rural del 
Estado en que cada Sección habtá de 
hacer entrega, en la forma mandada, 
de los pliegos electorales de todas 
las elecciones que se celebren duran
te el año siguiente, y comunicándolo 
en la misma nota de designación de 
locales al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil,y a esta Junta Provincial del Cen
so Electoral.

Del celo de las Juntas Municipales 
espera esta Presidencia la más dili
gente actuación en la práctica de to
das y cada una de las operaciones 
que les están conferidas por el refe
rido Decreto de 9 de octubre de 1951,

sobre normas para celebración de 
elecciones municipales, a fin de no 
verse obligada a imponer sanción al
guna, que, en su caso, habría de exi
gir con todo rigor.

Zaragoza, 20 de octubre de 1951.— 
El Presidente, Emilio Lacaíle.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:

Anteproyecto de presupueste muníeipal 
ordtnarto

4.828.—Pintano 
4.830.—Gelsa 

B*H*wte* * *e crédito
4.838.—Belchite 
4.879.—Bardallur 
4.882.—Toaos

Etpedtentes de habilitación de crédito 
4.828.—Pintano - 
4.874. —Herrera de los Navarros 
4.879.-Bardallur

Expedientes de suplemento de crédito
4.839. —Paniza
4.874. —Herrera de los Navarros 
4.879.-Bardallur

Listas cobratorias de rústica
4.836.-Codo 
4.839—Paniza 

- 4.874.—Herrera de los Navarros 
4.879.—Bardallur 

• 4.882.—Tusos .
listas cobratorias de urbana

4.839 —Paniza

Matricula industrial '
4.822. —Velilla de Ebro 
4.824. —Saviñán 
4.825. —Castiliscar 
4.826. —Alhama de Aragón. 
4.829, —Salvatierra de Esca 
4.831. —Montón 
4.832. —Clarés de Ribota 
4.833. —Aranda de Moncayo 
4.834. —Jaraba - 
4.835. —Codo 
4.839. —Paniza 
4.841. —La AlmUnia 
4.843. —Aniñón
4.844. —Novillas
4.874. —Cosuenda
4.874. - -Herrera de los Navarros 
4.876.-Cadrete . 
4.879. —Bardallur ‘ 
4.880. —Sestticá

4.881. —Villarreal de Huerva 
4.882. —Tosos 
4.883. —Moneva 
4.886. —Alpartir 
4.889. —Pozuel de Ariza 
4.890. —El Burgo de Ebro

Padrón de automóviles C) y D) 
4.830.—Gelsa 

Padrón de automóviles A), B), C)yB 
4.826. —Alhama de Aragón

Padrón de automóviles letra C) 
4.878. —Villaléngua 
4.881. —Villarreal de Huerva 

Padrón de automóviles B)y C) 
4.843. —Aniñón

Padrón de vehículos
4.874. —Cosuenda

Padrón de automóviles 
4.834. —Jaraba
4.844. —Novillas
4.879. —Bardallur

Padrón de vehículos con motor mecá
nico

4.890. —El Burgo de Ebro 
Padrón de vehículos con motor mecá

nico A) y C)
4.876. —Cadrete

Padrón de urbana
4.824. —Saviñán । 
4.828. —Pintano 
4.830. —Gelsa 
4.834. —Jaraba 
4.837.-Codo 
4.874. —Cosuenda 
4.880. —Sestrica 
4.889. —Pozüel de Ariza

Padrón de edificios y solares 
4.822. —Veliila de Ebro 
4.823. —Fuendejalón 
4.825. —Castiliscar 
4.826. —Alhama de Aragón 
4.829. —Salvatierra de Esca 
4.831. —Montón 
4.832, —Clarés de Ribota 
4.833. —Aranda de Moncayo 
4.843. —Aniñón 
4.844. —Novillas 
4.874. —Herrera de los Navarros 
4.876. —Cadrete 
4.877. —Langá del Castillo 
4.879. —Bardallur • 

: 4.882.-Tosos - 
4.883. —Moneva 
4.891. —Lorbés 

Presupuesto municipal ordinario 
1 4.827. - Boquifteni 

4.839. —Paniza 
4.882. —Tosos 
4.884. —Sestrica 
4.889. —Pozuel de Ariza 

Presupuesto para atenciones del Juz
gado comárcdl

4.885. -Luna
Provecto del presupuesto municipal 
ordinario _ J n u

4.785. —Torralba de Ribota 
4.822. —Ve'ilia dé Ebro 
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4.825.—Castiliscar 
■ 4.839.—Paniza . .

4.843.—Aniñón 
4.874.—Cosuenda . 
4.877. —Langa del Castillo 
4.878.—Villalengua 
4.879.—Bardaliur ' 
4.881.-Villarreal de Huerva 
4.887.-Torralba de los Frailes 

- 4.888.—Aldehuela de Liestos 
4.890.—El Burgo de Ebro 

■HeiMirto de rústica
4.822. —Velilla de Ebro 
4.824. —Saviñán 
4.826. -Alhama de Aragón 

.Revarto de rústica y pecuaria 
' 4.825 —Castiliscar 
4.829.—Salvatierra de Esca 
4.832.—Clarés de Ribota 
4.833.—Aranda de Moncayo 
4.834.—Jaraba' 
4.843.—Aniñón 
4.844 —Novillas 
4.891.—Lorbés

.Reparto de labor y siembra 
4.822.—Velilla de Ebro

♦ * ♦
Núm. 5.128 

BORJA
Por acuerdo de este M. 1. Ayun

tamiento, adoptado en sesión extraor
dinaria celebrada el dia 9 de los co
rrientes, se ha declarado la inutilidad 
de la ■ subasta que tuvo lugar el día 
28 de septiembre último pasado para 
el aprovechamiento de 750 estéreos de 
leñas gruesas de encina y 1.250 de 
leñas menudas de la misma especie 
del monte núm. 33 del Catálogo, de
nominado “Muela Alta y Baja”, apro
vechamiento referido al ¿ño forestal 
1951-52, y periodo en el mismo com
prendido a que se refiere el anuncio 
publicado en el “Boletín Oficial” co-. 
rrespondiente al dia 10 de septiem
bre, en referencia a lo anunciado en 
el “Boletín Oficial” extraordinario de 
la provincia del día 16 de agosto del 
año en curso. , ,

En su virtud, se anuncia por el pre
sente subasta pública para el apro
vechamiento de 750 estéreos de lenas 
gruesas de encina y 1.250 de leñas 
menudas de la misma especie del re
ferido monte, y año forestal anterior
mente citado. Dicha subasta tendrá 
lugar a las doce horas del dia hábil 
que corresponda pasados veinte días 
del en que apareciera este ahcncic en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
acto que tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de este M. 1 Ayuntamiento 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue.

El tipo mínimo de licitación está 
lijado en 44.540 pesetas, y el má
ximo, en 48.740. Las pi oposiciones se 
lj;t‘entarán bajo pliego cercado, du

rante los dias hábiles, a pa tir del 
sigi iénte al de la publicación del 
anui.cio en el “Boletín Oficial' has
ta t! anterior fijado para el de la 
subasta, en la Secretarla municipal y 
durante las ' horas de diez a trece, 
acompañadas del resguardo provisio
nal y cumpliendo lo estipulado en el 
condicionado confecionado al efecto 
que obra en esta Secretaría a disposi
ción del público en general, Regla
mento de Contratación municipal y lo 
pertinente al caso, ordenado por el 
Servicio de la Madera, siendo el mo
delo de proposición el siguiente:-

Modelo de proposición
D,... de edad...... años,' natural 

de........ provincia de ........ can resi
dencia en   calle de   lo tual 
acredita con»   en posesión de cer
tificado profesional de la clase   
núm en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín. Oficial” de 
la provincia de  de fecha  para 
la enajenación del aprovechamiento 
de  en el monte de  de la per
tenencia de  ofrece la cantidad de 
 pesetas.
i A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hará constar que 
posee el certificado .profesional rese
ñado y hoja de compras núm......... de 
las relativas al mismo, cuya= carac
terísticas, en relación con las subas
tas de referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras núm......  presenta
da..........

a) 'Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional 
a la hoja de compras núm...... pre
sentada......

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada......

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta......

b) Porcentaje del saldo respecto 
a la Capacidad máxima de adquisi
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada..........

c) Indice de adquisición sin te
ner en cuenta el " índice adicional 
(c = a 4- b).

d).Indice adicional ve índice 
de adjudicación total (I = c + dL
  a ...... de..................de 1951.

(Firma del interesado)
Borja, 15 de octubre de 1951—El 

Alcalde J. Aragón. .
Núm. 5.155 

PINA DE EBRO
Se convoca concurso para proveer 

en propiedad tres plazas de Auxilia
res administrativos, dotadas con el 
haber anual de 5.000 pesetas, dos men

sualidades extraordinarias y el 30 % 
de plus de carestía de vida, y dos 
plazas de Ordenanza con el habe- 
anual de 3.650 pesetas, dos mensuali
dades extraordinarias y el 30 por 100 
de plus.

El concurso se tramitará y celebra
rá de conformidad a la Orden de 30 
de octubre de 1939.

En la distribución de plazas se ob 
servarán los porcentajes de preferen
cia que determina la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

Para tomar parte en este concurso 
será preciso acreditar documental
mente los extremos siguientes: ser 
mayor de 16 años y menor de 50; ha
ber observado buena conducta; care
cer de antecedentes penales: ser per
sona Sdicta al Movimiento nacional, y 
no padecer defecto físico que le im
posibilite para el ejercicio del cargo.

Las instancias, documentadas, se 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de 
treinta días a contar del siguiente al 
en que aparezca inserto e<tc anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

El concurso será juzgado por un 
Tribunal constituido ,en la forma que 
establece la Orden de 30 de octubre 
de 1939, y los solicitantes admitidos 
deberán sujetarse a las pruebas de 
aptitud que expresa el programa mí
nimo de la misma Orden.

Pina de Ebro, 17 de octebre de 
1951.—El Alcalde, (ilegible) .

Núm. 5.129
V1LLAFRANCA DE EBRO

D. José Lafita Rodríguez, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento y Dele
gado Local de Abastecimientos y 
Transportes de yillafranca de Ebro; 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de comunicación de fecha 9 del actual 
de la Jefatura Provincial del Servicio 
d( Carnes, Cueros y Derivados de Za
ragoza, en virtud de haberse puesto a 
disposición de dicho Servicio, por la 
Fiscalía Provincial de Tasas, 23íc5be- 
zas de ganado lanar de vida interveni
das por la Guardia Civil 5 D. Francisco 
Aymerich Canet, vecino de Manresa, 
el día 3 de noviembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, tendrá 
lugar en esta Alcaldía la subasta del 

' expresado ganado, con arreglo al plie
go de condiciones que se encuentra en 
la Alcaldía de manifiesto, y por pujas 
a la IlanS, a cuya subasta podrán acu
dir cuantos colaboradores del Servicio 
lo deseen, asi como otras personas que
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légalmente puedan hacerlo. En ella 
habrá una representación del Cuerpo 
de Inspectores de la expresada Jefa
tura.

Villafránca de Ebro, 17 de octubre 
du mil novecientos cincuenta y uno.— 
José Lafita Rodríguez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser aeclaradoa re 
' beldes y de incurrir en las demée re» 

ponsabilidades legales, de no presen 
tarso los procesados que a continuaeló; 
se expresan, en el plaio que se les fije 
a contar desde el día de la publicación, 
del anuncio en este periódico oficial t 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.096
ALONSO FERRER (Antonio), casado, 

de 60 años, jornalero, hijo de Euse- 
bio y Rafaela, natural de San Martin 
del Rio (Calamocha), en ignorado pa
radero, procesado por la causa núme
ro 259 de 1945, sobre hurto, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, dentro de los 
die^ dias siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
cióles del Estado” ywde esta provincia 
para notificarle el auto de su prisión 
y ser constituido en la misma, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. ,

Núm. 5.097
ALVAREZ RUPEREZ (Felipe), que 

usa el nombre de Felipe López Rupé- 
rez, de 18 años, soltero, zapatero, hi
jo de Adolfo y Felisa, natural de Caia- 
tayud, en ignorado paradero, procesa
do por la causa núm. 240 de 1950, so
bre hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 3 de Za
ragoza, dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en tos “Boletines Oficiales del 
Estado” y de esta provincia para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

J UZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 5.139
JUZGADO NUMERO 2

D Keimín González García, Juez mu
nicipal en funcionas de primera 
instancia dei Juzgado húmero 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trami.an autos sobre ejecución de lau
do dictado por el amigable compone- 
-1or L Francisco Rivas y Jordán de 
Urriés, contenido en la escritura pú
blica otorgada el 15 de febrero de 
1936 ante el Notario de Zaragoza se
ñor Diez del Corral resolviendo cu(¡s- 
ti-mes surgí Jas entre D. Vicente Lope 
Ondé y D. Mariano Gavín Pradel. Y 
habiéndose acordado la ejecución de 
aquel laudo por la vía de apremio, en 
cuanto se contrae a la ca -tidad líqui
da reclamada, conforme a lo dispues
to en e’ articulo 932 de la Ley de En
juiciamiento Civil, fueron publicados 
ír" «ríos herederos des 'onocidos de 
h rencia de D. Mariano Gavín Pra
do!, cara que, dentro del término de 
veintitrés dias, presentaran la liqui
dación, en su caso, con arreglo a las 
bases establecidas en el exprtszido 
iaudo. R habiendo finado dicho térmi
no sin verificarlo, he acordado publi
car el presente edicto concediendo a 
ros mencionados herederos desconoci
dos un segundo plazo por término de 
diez días para que lo verifiquen, 
apercibiéndoles que de no presentar 
la relación acordada dentro de tal 
plazo, habrán de estar y pasar por la 
que presente el señor Lope Ondé en 
todo ol que no probare ser inexacta.

Dado en Zaragoza a once de octu
bre de mil novecient/i cincuenta y 
uno—Fermín González.—El Secreta- 
. ío. Juan Sanz

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.116
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 723 de 1951, se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia 5 Luis Algás Pardo, de ignora
do paradero, para que comparezca an
te este Juzgado municipal en el tér
mino de cinco días y hora de las doce 
de su mañana (sito en la calle de Pre
dicadores, número 58, 2.9 izquierda), 
al objeto de ser reconocido por el 
Médico forense.

Zaragoza, quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, F. Cardós.

«Núm. 5.117 .

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio verbal de faltas segui
do con el número 568 de 1951, sobre 
hurto, contra Ricardo Español Rema
cha, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
de la siguiente

Tasación de costas:
Por derechos de los Sres. Juez, Fis

cal y Secretario en presente juicio 
y ejecución de sentencia, 19’20 pe
setas. . .

Por .derechos Agentes en juicio y 
ejecución, 7’15.

Por reintegros de expediente, 6.
Total, 32’35 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al codenado, Ricardo Espa
ñol Remacha, en ignorado paradero, 
requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado/y satisfaga el importa a 
que Ssqiende la tasacipn de costas que 
antecede y constituirse en prisión ai 
objeto de cumplir la pena de tres días 
de arresto menor, expido el presente 
en Zaragoza, a dieciséis de octubre
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Secretario, F. Cardós.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.121

Harinas Aragón. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se con
voca a Junta general ordinaria de ac
cionistas, reglamentaria, que tendrA 
lugar en su domicilio social (calle 
de Miguel Servet, núm. 21, oficinas), 
el día 25 de noviembre de 1951. a las 
once de la mañana, para someter a la 
aprobación de la Junta la memoria,, 
balance, cuentas del ejercicio de 
1950-51, y ia gestión del Consejo de 
Administración. - •

Zaragoza, 10 de octubre de 1951. 
El Presidente, Pascual Bernad So- 
láns.
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